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CONCLUSION de la Memoria presentada por 
el Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Agricultura, Dr. don Marees 
Carias A., al Congreso Nacional.

HACIENDA t  CREDITO PUBLXCO-Se man
da pagar por la Aduana de Amapala la su
ma de $ 1.000.00—Se autoriza la erogación 
aeS3.00.

¿V IS O S .

M E M O R I A
FBESENTADA TOE el secretario de estado 

EN EL DESPACHO DE FOMENTO T AGRI
CULTURA, DR. DON MARCOS CARÍAS A., AL 
CONGRESO NACIONAL.— 1909-1910.

La fábrica de hielo del señor Rafael 
Peraza Hernández, como la de ladrillos de 
cemento romano de los señores Eduardo 
Ruano y  Felipe Estrada, han funcionado 
debidamente, produciendo los respectivos 
artículos en buenas condiciones. El señor 
don Maximino Flores M ., continúa cum
pliendo con su concesión, relativa á la fá
brica de jabón y  velas en San Pedro Sala, 
y los señores Carón y  Grauble han puesto 
á la venta pública hielo de su fábrica.

El 11 de septiembre de 1908 se prorrogó 
á don Manuel E- Lardizábal el plazo para 
terminar los trabajos de instalación de Inz

rio en las escuelas primarias, la enseñanza 
del tejido de dicho artículo, medida que es
tá dando muy buenos resultados. En el de
partamento de Ocote peque se produce ha
rina de superior calidad, existiendo en ’Si- 
nuapa una fábrica de importancia, pertene
ciente á la Sociedad Alejandro Lamarque y  
O?, pues da un rendimiento anual de 5.000 
quintales de flor de harina, de l* y  2“ clase, 
que se vende en la fábrica á catorce y  trece 
pesos el quintal, y  se consume en los pueblos 
del mismo departamento y en los de Copan 
y Gracias; y  se exporta para el departamen
to de Chalatenango, República de El Salva-

eléctrica en la ciudad de San Pedro Sula, y ■ dor, y  para el de Chíquxmula, República de 
se le autorizó para traspasar la concesión;! Guatemala. También se cultiva el tabaco 
sin embargo, no ha eumplido con sus oblí-1 y  sé confeccionan sombreros de palma, 
gaciones y debe estimarse como caducos j aunque en pequeña escala* 
sus derechos, siendo de advertiros, que el! E l café se cultiva, con producción sobran- 
depósito á que estaba obligado el coneesio- [te para exportar, en los departamentos de 
nario lo hizo en un quedan, forma indebida, ¡ El Paraíso, Cholnteca, La Paz, Comaya- 

EI Ejecutivo, penetrado de la necesidad jque ej ^ g or Lardizábal expresa le fu é ' gua, Toro, Cortés, Santa Bárbara, Copán, 
imperiosa que existe de promover el des-' aceptada por el Ministerio de Hacienda.! Ocotepeque, Gracias, Intibucá, Olancho,

(Concluye)

FOMENTO EN GENERAL

arrollo de las industrias que vendrán á dar 
patrimonio á nuestros pueblos, no ha vaci
lado en otorgar amplias concesiones á todos 
aquellos que se han presentado solicitan
do la protección del Estado, para poner en 
acción su actividad productora. Pero si 
es mucha la liberalidad del Gobierno, no ha 
faltado, sin enbargo, quienes soliciten con
cesiones para convertirlas en materia de 
tráfico, valiéndose de ellas eomo medio de

En la actualidad solicita nueva prórroga, ¡ y  Atlántida. 
pero el Ejecutivo está en el propósito de n o ;
otorgarla, mientras no sean satisfactoria- i A G R I C U L T U R A
mente arregladas las dificultades anteriores ¡
y  mediante otro depósito en efectivo, que! Aunque Honduras es rico en metales, 
garantice suficientemente el cumplimiento!s»  Porvenir no está cifrado principalmente 
de las obligaciones de aquél. i611 la f lo t a c ió n  de éstos, smo en el des-

! arrollo de la industria agrícola, toda vez 
patrimonio de ALGUNOS pueelos j qHe poseemos terrenos que se presentan 

En el departamento de Tegueigalpa se I para diferentes clases de cultivo, 
defraudar capitales extranjeros, en menos-: confeccionan: en el pueblo-de Marale, Í Importamos harina, azúcar y otros ar- 
eabo de nuestro erédito. Es tiempo ya de j sombreros de palma de buena calidad; en | tácalos de primera necesidad, cuando pue- 
poner remedio á este mal, y á ello obedece i en los del distrito de Reítoca, petates, al- ¡ den producirse en el país de excelentes 
que el Ejecufcivo exija prueba acerca de la j forjas, hamacas y  otros objetos de mezcal; j condiciones y en abundancia tal, que bien 
capacidad pecuniaria de los que pretendenl y, eu los de Ojojona y Santa Ana se traba- j pudieran satisfacer el consumo interior y 
obtener concesiones, y un depósito en efee-; ja 'a alfarería. En el de Valle predomi-, abastecer, con el excedente, mercados ex- 
tivo, á la orden del Gobierno, el cual debe ■ na la fabricación de sal, produciéndose; tranjeros* Estas consideraciones se des
quedar á benefició del Fisco, en el caso de t en el año 5.675 toneladas, que, vendidas á prenden délos resultados obtenidos por 
falta de cumplimiento, por parte de los !§ 20 00 clu , dan un rendimiento de §113. • nuestros labradores en sus pequeños culti- 
agracíados. ’ 500.00, el cual artículo tiene su mereadoen j vos; pues, en efecto, el trigo lo producen

£>e las concesiones de que se os habló él interior de la República , y pueblos fron- ¡ nuestras inmensas y  agrestes montañas; los 
en la Memoria, del año próximo pasado, í terízos del Salvador! En el de Santa Bár- j cañaverales se desarrollan admirablemente 
muchas de ellas-no han sido cumplidas, ¡bara se elaboran sombreros de junco y  de i en las tierras labrantías; y, el maíz, fríjoles 
como las otorgadas á don J . W . Grace, pa-1 palma: el valor anual de Icé primeros, se y  arroz, se cosechan en todos los departa- 
re la fábrica de hielo en Puerto Cortés, á ‘ estima en> $ 160.000.00, y el de los según- j mentos de la República, habiendo regiones 
don Alejandro Sosa en Amapala, y  á don [dos, en 15.000.00, vendiéndose en el inte- . que dan hasta tres cosechas al año de estos 
Urbano Ugarte, en jSan Pedro Sala,. Lo rior del país, y  á muy buen precio, en Es-(artículos.
uúsmo puede decirse de las otorgadas al i tados Unidos dé Norte América. El señor I El desarrollo de la industria algodonera 
I¿e. don Manuel A . Bonilla, para fabricar ¡ Gobernador Polítíco del departamento, en vendría á llenar una necesidad ingente de 
jabón y veías en el departamento de Colón, el propósito de mejorar ia fabricación de importancia, pues el abaratamiento de las 
y  á don Enrique Rabotin en esta capital, los sombreros de junco, ha hecho obligato-' telas sería consecuencia!, favoreciendo,
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230 REPUBLICA DE HONDURAS

con ésto, más que todo, á la clase proleta
ria», por que le proporcionaría los medios 
de vestirse con menos sacrificio.

Ningún progreso sé ha alcanzado en ma
teria de agricultura, y es tiempo ya de que 
nuestros labradores abandonen los siste* 
mas rutinarios, sustituyéndolos por los 
modernos, para que sus labores puedan 
producirle satisfactorios rendimientos.

Bananos. —Su cultivo aumenta cada día 
más en la costa atlántica, dejando buenas 
ganancias á los exportadores. El fruto es 
de superior calidad, y con el establecimien
to de medios fáciles de embarque, induda
blemente se ganará mucho, porque se hará 
llegar sano al lugar de su expendio. La 
vía férrea de los señores Vaccaro Brothers 
será, sin disputa, un gran factor dé la 
agricultura y, particularmente, del cultivo 
del banano, pues éste se desarrollará nota
blemente en los departamentos de Atlánti
ca  y  Yoro, y  atraerá á éllos inmigrantes y 
•capitales.

Café.—La producción de este artículo 
.aumenta considerablemente, y  su clase 
puede competir en bondad con el de los 
países que mejor lo  producen. En una 
visita que hice á las plantaciones de don 
Pedro Abadíe, ciudadano francés, radica
do en San Marcos de Coló», tuve la satis
facción de ver su plantel de beneficio: tie
ne maquinaria moderna completa para las 
operaciones necesarias hasta el empaque, 
-en cuyo exterior _ se ostenta el dibujo.de 
gran número de recompensas y medallas 
obtenidas en varios concursos, mereciendo 
el primer lugar, el gran premio de la ex
posición de París de 1900, consistente en 
una medalla de oro.

La caña de azúcar se cultiva en todo el 
país para la elaboración del aguardiente, 
fabricándose también la panela y el azúcar 
en pilón, todo en pequeña escala, y, es de 
esperarse, que grandes empresas vendrán 
á desarrollar el cultivo de la planta y á 
poner sus productos al alcanse de todos. 
En la actualidad empieza á cultivarse 
aquélla en la costa Norte, y se ha otorgado 
una concesión para el establecimiento de 
una gran fábrica de azúcar.

Cocos.—En dicha costa también se ha 
«cultivado con provecho el cocotero, y  es 
muy posible que las plantaciones tomen 
mayor desarrollo, debido al precio halaga
dor que ha alcanzado la fruta en los mer
cados norteamericanos. Los famosos co
cales de Puerto Sal, cuya propiedad per
tenece al Estado, tienen, según el informe 
del Comisionado del Gobierno, una exten 
siÓn de veinte leguas, comprendidas de la 
barra dél rio Ülúa, al poniente, hasta la 
del rio Cuero, al oriente, y  contienen 
ÜS.ISI árboles productores. En la actua
lidad esos cocales están en abandono, lo 
cual contribuye á su disminución. Asi
mismo ha sido causa de ésta, el incumpli
miento de las personas, á quienes en años 
anteriores se les han dado en arriendo, 
pues, á pesar de las cláusulas expresadas 
consignadas en los respectivos contratos, 
no han sembrado nuevos árboles, para re
poner, siquiera, los destruidos por la edad 
¿  por las ánclemenciás del tiempo. Tenien

do datos el Ministerio de que un señor 
Bolet continuaba comerciando con los co
cos, se dispuso autorizar al Teniente-Ad
ministrador de Tela, para que dictara me
didas encaminadas á impedir tal abuso y 
vendiera la fruta por cuenta del Gobierno, 
y así lo ha practicado el referido funciona
rio, cotizándose de 40 á 50 pesos el millar, 
lo que demuestra que ésta va adquiriendo 
buen precio en el mercado extranjero. 
Con los informes últimamente obtenidos, 
estoy seguro que se encontrará el medio 
de hacer produeir más los expresados co
cales y mejorarlos.

Tabaco.—El Gobierno, por medio de 
escuelas, trata de implantar el cultivo y 
elaboración del tabaco, bajo los sistemas 
seguidos en Cuba; y, esa innovación consti
tuirá, de seguro, una industria lucrativa 
que vendrá á dar patrimonio á muchos 
pueblos de la República. Secundando esa 
idea, el Ministerio distribuyó semillas de 
dicha planta en todos los departamentos 
que tienen terrenos adecuados para su cul
tivo, dictándose, á la vez, medidas que 
tienden á hacer desaparecer las disposicio
nes de carácter fiscal que obstaculizaban la 
libre siembra. Para hacer más eficaz la 
acción impulsiva del Ministerio, y obtener 
mejores resultados, se dieron instrucciones 
impresas sobre la riega de los almácigas y  
cultivo del tabaco, hasta su corte y  reco
gida, y  se recomendó á los Gobernadores 
Políticos informasen el resultado de los 
ensayos.

La Escuela Nacional de cultivo y Bene
ficio de Tabaco, y la de Fabricación de Pu- 
rosy  Cigarrillos han continuado funcio
nando, con muy buenos resultados, bajo 
la dirección de personas competentes. La 
primera, produce la materia prima que 
necesita la segunda, sin que basta la fecha 
haya faltado. Ultimamente la de Fabrica
ción fué trasladada á esta capital, en donde 
se encuentra instalada en edificio propio. 
Los puros que se fabrican, vuelvo á repe
tirlo, son de muy buena calidad y tienen 
expendio seguro, habiéndose hecho ya en
vío de ellos á la Costa Norte.

La opinión de los Directores de uno y 
otro establecimiento, es que el tabaco cul
tivado actualmente en Danlí, con semilla 
cubana, y bajo el nuevo procedimiento; 
puede rivalizar con eí de Vuelta Abajo, 
de la Isla de Cuba, que tanta fama goza en 
los mayores centros consumidores del 
mundo. De suerte que, hay la esperanza 
fundada de que ese artículo puede llegar á 
ser otra nueva industria agrícola para 
Honduras, pues, dados sos precios tan al
tos, la falta de vías rápidas de transporte 
no será obstáculo para enviarlo al extran
jero, ya en rama ó manufacturado.

En relación á pastos y  forrajes, los ga
naderos se aprovechan de nuestras exten
sas praderas cubiertas de sinnúmero de 
plantas adecuadas para el sostenimiento de 
sus ganados, siendo muy pocos los que se 
dedican á la siembra de forrajes, como el 
zacate guinea ó pará, con el objeto de ob
tener mejores rendimientos; sin embargo, 
es de esperarse que nuestros criadores em
píricos, con el ejemplo de los i$ás experi
mentados, y  en vista de las innumerables 
ventajas que éstos obtienen, se dedicarán i 
al cultivo de plantas forrajeras que, p or1 
contener mayor cantidad de sustancias ali
menticias, deben preferirse al paste natu
ral, que tanto ha disminuido, ya por diver
sas cansas, y  cuya necesidad se hace sentir 
más y más cada día.

El maíz, el maicillo y  la caña, después 
de proporcionar su fruto principal, dejan 
al trabajador laborioso y  previsor otro 
producto de gran estima, forraje que al
macenado cuidadosamente, presta inapre
ciables servicios, cuando en la estación 
seca, el pasto natural concluye.'

El cultivo del zacate blanco continúa 
tomando incremento, debido á sus buenas 
cualidades; pero debemos decir, con fran
queza, que la incuria de nuestros sembra-. 
dores, es la causa única de que los pastos 
y forrajes no hayan tomado ensanche con
siderable, para salvar la ganadería, pues 
es sorprendente que se diga, pero es la 
realidad: una de las causas más poderosas 
que contribuye al menoscabo de ésta, en
tre nosotros, es el hambre.

TERRENOS EN ARRENDAMIENTO
De conformidad coa Is ley de la materia, 

se han otorgado las siguientes concesiones 
de terrenos para el cultivo de las plantos, 
cuya protección especial reconoce el Estado..
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BOSQUES y  a g u a s

I *  nata raleza, pródiga en brindarnos sus 
productos, parece ser una de las causas 
principales de nuestra vida perezosa: el 
campesino, como el hombre primitivo, no 
se cuida del mañana, y  está contento, satis
fecho y hasta orgulloso, con tener su mil
pa que le produzca el maíz para el consu
mo anual: desea el menor trabajo, y para 
tm> cultivar la tierra, un año hace su semen
tera en un lugar y, al siguiente en otro, 
destruyendo, con su incensatez, mayores 
riquezas. A  esto y á los continuos incen
dios de pastos se debe el agotamiento de 
nuestros bosques y  la disminución de las 
corrientes de agua, resultados que no com
prende el hombre inculto, á quien es nece
sario hacer el bien á la fuerza En tal si
tuación estamos, señores Diputados, y es 
Ineludible, para la generación de país, que 
los hombres de Estado abdiquen del aplau
so de los inconscientes, que es la gloria* de 
los políticos mediocres, y  se dediquen á 
encaminar á la Nación por la senda del pro
greso, de buena fe y con modestia in
quebrantable, aun cuando para ello tengan 
que exponerse y  que luchar.

El Ejecutivo está dispusto á mantener 
en práctica medidas que ha dictado tenden
tes á la conservación de los bosques, y  hay 
que dar la voz de alerta á los pueblos—por 
su propio bien. Conservad los bosques, 
pneblos que los tenéis, y. repoblad lee vues
tros, los que los háyais destruido, porque 
la  sed os aniquilará. Das fuentes de agua 
se secan cuando desaparecen aquéllos en 
cuyo seno se alimentan.

MOVIMEESTO ECOSÓmGO

En el ramo de Agricultura se autorizó, 
en el curso del año económico, la cantidad 
de (S30.542.87y) treinta mil quinientos cua- 
renta y  dos pesos, ochenta y siete y  un sex
to centavos, así:
Escuela de Tabacos, en íH n lf...............S

„  .. "Paros y C igarrillos. e& T e-gacígalsa........ .........................
Gastes diversos..............................................
Compra de nn terreno y  gastos de es

critu ra ..............................................

23.S51-0&Í
314.50

1.549.90JÍ
15.ter.40
30.542.S7J

Existiendo una diferencia d e .................
$ 11.791.311- en relación al del año anterior, 
que fué de ($ 18. 751.56) diez y  ocho mil 
setecientos cincuenta y  un pesos cincuenta 
y seis centavos.

Extraño os parecerá que el Estado com
pre terrenos que él enajenó, pero eso se 
explica: la Isla de Sedeño es, un terreno 
valió»}, por la gran cantidad de maderas 
preciosas que contiene, por sn feracidad y  
por sos grandes depósitos de sal que se 
encuentran en él, y  á lo largo de la costa 
del Pacífico, en donde nada se había reser
vado el Gobierno.

g a n a d e r íaa
Honduras, indudablemente, es país gana

dero por naturaleza, cuya industria ha ve
nido en decaimiento hasta llegar al estado 
actual de menoscabo en que se encuentra.

Como una tradición ha llegado á nosotros 
la existencia de grandes rebaños de ganado, 
de los cuales podían sacarse, sin notarse si
quiera, centenares de animales de nn mis
mo color, negros ó blancos: y  de que aquí, 
en las cercanías de la capital, se tomaban 
toros de gran alzada, que puestos en la pla
za pública, ostentaban la llenura de sus 
carnes y la naturaleza bravia de su raza. 
Yíhombras avezados á lidiar con esas fieras, 
que reducidas á la domestácidad, prestan 
incalculables beneficios, exhibían lo fuerte 
de su brazo, domeñando al toro de amena
zadora testuz y, con la agilidad de sus 
miembros, salvando las embestidas de la 
bestia, Qué de las célebres corridas en 
los valles de Olancho, Chola teca, Comaya- 
gua y Tegucigalpa! Pues son historia pa
sada: toros, toreros y  picadores han des
aparecido, no porque el hombre moderno 
haya empleado los procedimientos del arte 
para reducir al soberbio toro, á la obedien
cia pasiva dél buey trabajador, sino por la 
degeneración de la especie. Eso es cnanto 
nos demuestran hoy los espectáculos sin 
animación de las corridas de toros, ya sean 
en Ql&neho, Cholnteca, Comayagua y  Te
gucigalpa

A  mátiples causas debemos atribuir la 
degeneración apuntada, pudiendo citarse 
como las principales, éstas: las constantes 
guerras civiles, pues lás fuerzas revolucio
narias llevan casi siempre en sus filas á in 
dividuos que saquean las haciendas, efec
tuando arreos de ganado, de modo que 
gran parte del nuestro ha salido del país, ó 
permanece en poder de los ladrones, cir
cunstancia que amedrenta al h o m b r e  
honrado al extremo de que teme ira 
bajar para otros, pues recuerdo el caso de 
un salvaje que hacía alarde, como de una 
gran accción, el haber hundido el pañal 
que diera muerte á un toro de raza, perte
neciente á un hacendado del departamento 
de Choluteca; la falta de pastos y la dismi
nución de las aguas, que hacen perecer de 
hambre y  de sed gran cantidad de anima
les, y  el descaído de los hacendados que, 
manteniendo sus rebaños abandonados en 
campos abiertos, sufren incalculables pér
didas en las crías, porque son devoradas 
por las fieras. Estas y otras causas moti
van el decaimiento de la ganadería que 
necesita, para salvarse, de la adopción de 
los sistemas modernos, de crianza que han 
puesto en práctica otros pueblos. Sin 
embargo, aún tenemos ganado para la ex
portación, que no se hace por falta de mer
cado, y  es uno de los principales atíbelos 
del Ejecutivo allanar tan grave incon
veniente.

En meses deí alío, dos inspectores envia
dos por el Departamento de Agricultura

informe no ha sido satisfactorio, por ha
berse observado en él la existencia de la ga
rrapata de Tejas; no obstante eso, se tra
baja activamente para que aquél se abra 
en los Estados en los cuales existe dicha 
garrapata, puesto que en ellos no debe 
temerse el contagio- Si esto se logra, la 
ganadería se habrá salvado; y, aún sin eso, 
los ganaderos- del país no deben perder 
sus alientos, pnes la industria siempre se
rá lucrativa, mediante la adopción de bue
nos sistemas, ya que lo anterior se refiere 
á la exportación de ganado en pie. Hay, 
pues, que estudiar la forma que deba se
guirse para aprovechar las ventajas de que 
disfrutamos como país productor, estable
ciendo buenas fábricas de queso y  mante
quilla, á fin de desterrar de nuestro comer
cio lo  que nos viene de otros países y  ex
portar el sobrante, y  plantando repastos de 
engorda, bien podemos establecer salazo
nes para exportar la carne conservada, 
que es artículo que encontraría consumo 
en el gran Mercado americano, donde es‘ 
tan caro, que los pobres no lo comen, y  
en esa forma ño se pondría obstáculo para 
su admisión; además, se exportarían tam
bién las pieles, que han obtenido ya muy 
buen precio. Debemos, pues, empeñarnos 
eî  encontrar la manera de dar salida á los 
productos de la ganadería, en cualquiera 
forma que sea, pnes ella indudablemente 
constituirá una de nuestras mejores indus
trias, y  á su mejoramiento deben tender 
las medidas del legislador.

Es muy aventurado daros en números 
ua cálculo de los productos obtenidos de 
la ganadería, porque los datos suministra
dos son insuficientes y  sin base de exacti
tud, por eso me limito á presentaros, con 
Alguna aproximación, el consumo pecuario 
habido en el país, durante el año económico, 
y  digo aproximado, porque es bien sabido 
que los destazos clandestinos son muy 
abundantes.

COSSUMO—año  d e  1909 A 1910
Ganado vacuno, cabezas...........  41.380

„  porcino, .................... 34.930
„  lanar, ....................  496

Este movimiento, comparado con el del 
año anterior, da un annmento, en cabezas 
de 5.875 de vacuno, y , 2.865 de porcino y  
una disminución de 561 de lanar, respecti
vamente.

S ekoses D iputados:
Por segunda vez, en este año, os deseo 

que el acierto guíe vuestros actos,'en estos 
momentos en que, sólo el juicio sereno y  
exento de pasiones políticas, puede salvarde Estados Guidos de Norte América, 

practicaron un reconocimiento en nuestro ¡al país 
ganado, para determinar si es bueno para 
ser recibido en el mercado, por no tener
enfermedades contagiosas. Según datos, el | Tegucigalpa: 2 de febrero de 1911.

M. C arias A.
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se manda pagar por la Aduana de Amapala la 
soma de 3 1.000.00

Tegueigalpa: 29 de octubre de 1910.
Vista la solicitud presentada por don 

George Abadfe, representante de los 
señores P. Uhler y C* le í com ercio de 
esta ciudad, en la que manifiesta; que 
el 23 de marzo de 1907, don Emilio 
Schneider enteró en la Administración 
de Rentas del departamento de Copán, 
la suma de dos mil pesos, para serle 
devuelta por el Gobierno en San Pedro 
Sula, así: $ 1.000 á les señores P . Uhler 
y  C*; y  $ 1.000 á les señores C. J. Wa- 
rren y  C?, que la parte correspondiente 
á los primeros fué entregada oportuna
mente, s o  sucediendo lo  mismo con los 
segundos, que nó se Ies ha pagado: que 
habiendo sido trasferido dicho crédito y 
endosado por el señor Schneider, á favor 
de la casa P . Uhler y  C*, para ser abo
nado su valor, á cuenta de mayor canti
dad que él les adeuda, pide que se les 
mande pagar en derechos de introduc
ción de mercaderías qne tengan que im
portar por el puerto de Amapala.

Vistos les documentos presentados y  
los informes correspondientes.

Considerando: que es de justicia acce
der á la expresada solicitud; por tanto, 
el Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Aduana de Amapala, y  en 

derechos propios de introducción de 
mercaderías qne importe la casa P . Uh
ler y  O , se pague la suma de mil pesos, 
de que se ha hecho referencia.—Comu
niqúese.

P I v il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R . R ivas.

Se autoriza la erogación de $ 3.00

Tegueigalpa: 31 de octubre de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de tres pesos, 
suma que el Cajero N&eional pagará á 
los señoreé A  gurda y  Mendosa^ valor 
de un Irasco de Vinol que suministraron 
para un análisis químico qne se practicó 
con el objeto de apreciar el aforo que 
debe darse á este artículo. Se imputa
rá esta erogación á la partida 6$, capí
tulo X , Ramo de Hacienda del Presu
puesto-General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

DAvUjA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera' de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas,

avisos
El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 

este departamento, hace saber: que el señor Jesús 
Aguilar presentó hoy, á las dos de la tarde, para 
su inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada el siete de julio de mil novecientos cua
tro, ante el Juez de Paz de Sinuapa, Juan Espi
nosa, con motivo de la venta que el señor Ireneo 
B. Chinchilla hace al presentado, por la suma 
de trescientos cincuenta pesos, de una casa cu
bierta de tejas, paredes de bahareque, de diez 
varas de largo por cisco de ancho, coa su co
rrespondiente solar, de una manzana de cabida, 
sita en el pueblo de Sinuapa, lindante: por el 
Oriente, casa y solar de V íctor González; por el 
Poniente, solar de Santos Villeda; por el Nor
te, calle pública; y por el Sur, finca de José An
tonio Umaña. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
legales. —Ocotepeque, 13 de abril de 1911.

Jo l l ín  A h it a  X>.

El infrascrita Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: qne el señor 
Francisco Aguilar ha presentado el día de hoy, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada el primero de septiembre de 
mil novecientos dos, ante el Juez de Faz de lo 
Civil de esta ciudad, don Julián Arita, con mo
tivo de la venta que el señor Félix Pinto hace 
al presentado, por la suma de doscientos dos 
pesos, de una casa situada en el barrio de Santa 
Catarina, de esta ciudad, construida de adobes, 
cubierta de tejas, de diez varas de largo por nue
ve de ancho, inclusive el corredor, opn su solar, 
como de un cuarto de manzana, cercado de pie
dra y barranco, lindante: por el Oriente, con 
casa y solar de don Encamación Chinchilla, ca
lle de por medio; por el Norte, coa posesión de 
don Pedro Magaña, quebrada de Falo Verde de 
por medio; por el Fomente, con posesión de don 
Celestino Villeda; y por el Sor, con la plaza de 
Santa Catarina.—Ocotepeqne, 15 de abril de 1911.

Jp l l ín  A hita D .

En sentencia dictada el quince del corriente 
por el Juzgado de Letras de este departamento, 
se declararon herederos dé Petrona Martínez á 
su esposo Gervasio Guerrero y á sus hijos Pedro, 
José Rosa, Serapsoy Cecilio Martínez Guerrero, 
y se les concedió la posesión efectiva de la he
rencia intestada de la misma.—Gracias, abril 17 
de 1911.

Julián  Hkbstásípbz Otero, S.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que hoy ha sido 
presentada, para SU- inscripción, la primera co
pia de una escritura pública otorgada ante el 
Juez de Paz de La Virtud, el catorce de enero 
del año pasado, por la, cual Benvenuto Rodrí
guez vende á ifiguél Rodríguez y  Valentín Cu- 
bina, por doscientos pesos, un terreno rito en el 
pnnto“ La Laguheta,”  jurisdicción de La Vir
tud, con capacidad de doce medios de maíz" de 
sembradura, lindante: Norte, quebrada del León 
y cercado de Leona Alemán hasta llegar al mo
jón de la barranca'; Oriente, del mojón ya dicho, 
línea recta y cercado de Miguel Rodríguez, hac

ia arriba,- colindando con terreno de Micaela 
Urbina y cercado de la misma señora, por la  lí
nea de los mojones; Sur, .por uña zanjita abaja 
colindando con terreno de los herederas de, Mi
caela Urbina hasta llegar á una puerta de gol
pe, quebrada abajo, colindando con herederos 
dé Matías Urbina, hasta encontrarse donde em
pezó el primer lindero. Y  careciendo de título

inscrito, se pone en conocimiento del púbüoó 
para los fines de ley.—Gracias, abril 22 de 1911.

E. PINEDA

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Jesús 
Fiallos presentó á este Registro, el trece de oc
tubre último, á las nueve a- m., la primera co
pia de una escritura otorgada en Reitaca, d  
primero de octubre de m il novecientos ocho, 
ante el Juez de Paz Santiago González, por la 
cual Rosendo Montes vende á Teodoro Cruz dos 
lotes de terreno, situados en el lugar llamado 
“ El Achín,”  en aquella jurisdicción, de los cua
les uno de ellos mide seis manzanas, cercado de 
piedra, y linda: al Norte, con el portillo de Él 
Aehín; al Sur, con el río; al Oliente, con él ce
rro El Alzado; y al Poniente, con el mismo tía  
y el segundo consta de cuatro manzanas, cena
do de piedra y madera, cultivado de zacate, y 
linda: ál Norte, trabajos de Rafael Montes; ú  
Sur, posesión del otorgante Cruz: al Oriente; 
con el camino real; y al Poniente, con el para 
del tío  conocido con el nombre d e 1 Tata Chica”  
Y  no habiendo antecedente inscrito, se baos 
saber al público, de conformidad con el artículo 
2.322 del Código Civil,—Tegueigalpa, 29 de abril 
de 1911.

V a l e n t í n  Cáltx.

3D1 infrascrito, Secretario del Juzgado de te 
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia de veintitrés de febrero de este aS¡>, &- 
concedió á Crescendo Martínez la posesión efec
tiva de herencia de sus padres Cecilio Martínez 
y María Carlos Iglesias. Lo cual se avisa al pú
blico para los fines de ley.—Gradas, abril 10 <fe- 
1911.
15-3 JOLLÍN Hm v lVTWw: OTERO, St

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le* 
tras del departamento, hace saber: que por de
creto jodidal de cuatro del corriente mes, te
dió á José María y Amadeo Cisneros, la pose
sión efectiva de herencia abintestato de 'S t 
abuela y  tíos, respectivamente, doña Ursula 
V illa de Cisneros, Victoria, María Luisa y do» 
Jeremías Cisneros.—Gracias, enero U  de 1911.
15—0 Julián  Hebnández Otes©;

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Ee 
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia del veintidós del corriente mes se coace 
dió á Tomás Barrientes, la posesión efectiva dé 
hereneia abintestato de su padre Servando AÉ 
varado, lo cual se avisa al público para los fines 
de ley.—Gracias, febrero 25 de 1911.
15—6 Julián  Hebnánpez Otee©.

El infrascrita Secretario hace saber: que per 
resolución dictada por este Juzgado con íeeba 
de hoy, se mandó conferir la posesión efectiva 
de la herencia'testamentarla que á su défefe 
ción dejó el señor Manuel González ErazO, Astó 
hijos legítimos Joséy Benjamín González Va
lle. Lo que se pone en conocimiento del pftbH- 
co para los efectos legales.—Ocotepeque, 15de 
febrero de 1904. - ,
15—6 Rafael Chinchilla, Sria'

E l infrascrito, Secretario dal Juzgado deLfe- 
tras de este departamento, hace saber: quepo* 
resolución dictada por este Juzgado, con feria 

, ,, , ... -V*-.. .- trece del ebrriénte, se manda conferir lapcte-
ta ilegal a una zanjita; uociqente, por una zan-, efectiva de la herencia testamentaria eme
¿JI i Zi A -■ ‘ M A Jl. ¿ - - - J .t  . jA if aI nAÍf Am 'Da-m/ viá su defunción dejó el señor Román Guerisfá 

su nieto Manuel Pinto G., siendo además, -Be- 
rederos: Rosa, Emeterío, Higiniay Bartola Gué-; 
n a ; Joan José, Manuel, Mercedes, Margarita y 
Servando Pinto y Guerra.—Ocotepeque, fc> dé 
febrero de 1911.
15—6 Rafael Chinchilla, Sríá

T i». Nacida ai.—Avenida Cervantes.—Número jt ,.
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